RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE FEBRERO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0000710, Ent. N° 580/15)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración de gastos emergentes del Convenio de Fideicomiso Financiero suscrito con República Administradora de Fondos de Inversión S.A. (AFISA) para la recuperación de la morosidad;

RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 10/05687 de fecha 01.11.10 el Intendente dispuso la celebración del referido Convenio, procediéndose a la firma del mismo con fecha 10.01.11, con las modificaciones efectuadas por el Legislativo Departamental;

 2) que en Sesión de fecha 09.05.12 este Tribunal  acordó cometer al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto emergente del Convenio, una vez imputado el mismo a Rubro adecuado, con disponibilidad suficiente;

 3) que en cumplimiento de lo dispuesto en la citada Resolución, con fecha 04.11.14 el referido profesional observó  gastos por las sumas de $ 1:012.573 y $ 6:000.403,49 por contravención a lo dispuesto en los Artículos 15 del TOCAF y 211 Literal B) de la Constitución de la República;

 4) que en esta oportunidad, el Intendente mediante Resolución Nº 14/07432 de fecha 13.11.2014 reiteró los gastos relacionados en el Resultando anterior, argumentando que la contratación es imprescindible para llevar adelante los objetivos asumidos por la Administración y que “se hace necesario hacer frente a las obligaciones contraídas con la empresa”;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que en la especie, en la Resolución de reiteración  no se hace referencia a las circunstancias que dieron lugar a la observación de los gastos;

3) que se mantienen incambiadas las circunstancias de legalidad que ameritaron la observación de los gastos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República y por los Artículos 475 a 477 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación realizada con fecha 04 de noviembre de 2014;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y

3) Comunicar la presente resolución al Contador Delegado.
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